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d diez treiilta a trece treinta, para el levantamiento de las
a~tas previas de o.cupación d~ las fincas afectadas en el Ayun-

niento de Alcala de Guadalra,. . .
tal L que se hace público para geneTa] conocmllento y. el de
los fnteresados afectados por la expropiació.n que se citan a

continuación, a los que se advierte que pueden hacer uso de
los derechos que a. tal efecto· se determinan en la regla ter
cera de! artículá 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

Madrid, 15 de noviembre de 1971.-El Ingeniero Jefe.-7.018-E.

RELAClÓN DE PROPIETARIOS

Núm.------
Propietario Domicilio Situación de la finca Clase de finca

Humanes y Muñoz .

Ytong, S. A , Carretera de Sevilla-Málaga ..

Don José y doija María TenJsa
Ivlaraüón Cnrnpos . !Vi.rgen de la Antigua, 9. Sevilla

Don Jorge· Haurie Briol............ Guzmán el Bueno, 5. Sevilla ..... :

Doña María del Aguila GarCia
Bono :....................... Pérez Galdós, 4. Alcalá de Gua-

daira: ~ . Linda con el polígono Fridex .. .... Cultivo.
Parcela 84 del polígono 6. ° del Ca-

tastro de Alcalá de Guadaira ... Te rren os para
industria.

Parcela 84 del polígono 6.° del Ca-
tastro de Alcalá de Guadaira ... Terrenos para

industria.

Polígono 2. o, parcela. 11, Catastro
de Alcalá de Guadaira Cultivo.

Poligono 2.°, parcela 36, Catastro
.de Alcalá de Guadaira Cultivo.

Parcela 84 del polígono 6.° del Ca-
tastro de Alcalá de Guadaira ... Cultivo.

Carretera de Sevilla-Málaga Té rre n o s para
industria.

Roj as Zorrilla, 54. Sevilla

San Sebastián, 39. Alcalá de Gua-
daira .

Don Abilio Carral Abascal

Don MaI)uel Campos Ruiz
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8 Don José y dalia Máría Teresa
Maral1ón Campos , Virgen de la Antigua, 9. Sevilla Polígono' La Red, parcela 53 Terrenos para

industria.
9 Herederos de don Domingo Díaz

Lara ........................................ General Franco, 75. Alcalá de Guae

dairá ............. ............................... Parcela 77 del polígono 6.° del Ca-
tastro de Alcalá de Guadaira ... Cultivo.

10 Don José-y doña María Teresa
SevillaMarañón Campos .................. Virgen de la Antigua, 9. Polígono La Red, parcela 54 Cultivo.

n Don José y doña María Teresa
Marañón Campos .................. Virgen de la Antigua, 9.' Sevilla ... Polígono La Red, parcela 55 Cultívo.

12 Don Jase y doña María Teresa
parcelaMarañón Campos .................. Virgen de la Antigua, 9. Sevilla Polígono La Red, 56 Cultivo.

13 Don José y dOl1a María Teresa
Marañón Campos .................. , Virgen de la Antigua 1 9. Sevilla Polígono La Red, parcela 57 Cultivo.

14 Don José y dOl1a María Teresa
,Marañón Campos .... : ...... ,...... I Virgen de la Antigua, 9. Sevilla Polígono La Red, parcela 58 Cultivo.

RESOLUCION de la 4." Jefatura Regional de Carre-'
te ras (Zaragoza) por la que se declara la necesidad
de ocupación de las fincas afectadas por las obras
del proyecto 6-HU-250, construcción del trozo sexto
de-la carretera HU-940, camino de Lascuarre a Cas
tarnés, tramo Beranuy-Bonansa, en el término mu
nicipal de Laspaules (poblado de Alíns) (Huesca).

Con fecha de hoy, esta Jefatura ha dictado la siguiente pro
videncia:

.Examinado el·expediente de expropiación forzosa de fincas
instruído con motivo de las obras del proYElcto 6-HU-250, c'onstruc~

ción del trozo sexto de la carretera 'HU-940, camino de Lascuarre
a Castarnés; tramo Beninuy-Bonansa;

Resultando que, anunciada información pública en el Ayun
tamiento del referidótérmino municipal, en el ~Boletín Oficial_
del Estado., en :el de la provincia y en un periódico de esta
capital, no fué presen"tada ninguna reclamación ni se solicitó
rectificación alguna;

Resultando que, abierto un nuevo período de veinte días para
el cumplimiento de los trámites prescritos eu el artículo 19 del
vigente Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, no 'Se
ha llevado a cabo rectificación alguna en el expediente;

Resultando que la Abogacía del Estado 'dé esta provincia ha
emitido' el reglamentario informe respecto del expediente;

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954 y el Reglamento para su aplicación de 26 de abril de 1957;

Considerando que el presente expediente se ha tramitado con
arreglo a las pl"€scripciones legales y reglamentarias,

Esta Jefatura, haciendo uso de las facultades que le confiere
el artículo 20 de la~citada Ley, en relación ,con el 98 de la
misma, ha resuelto lo siguiente: .

LO Declarar la necesidad de la ocupación de las fincas objeto
de este expediente, cu}'a relación detallada fué publicada en
,,1 ·Boletín Oficial del Estado» número 150, del día 24 de junio
de 197L .

2.° Publicar esta resolución en la forma prescrita en el articu
10 21 de la expresada Ley y notificarla a los interesados en
·:el procedimiento expropiatorio, advirtiendo que contra el presente
acuerdo pueden interponer recurso de alzada ánte el excelentísimo

señor Ministro de Obras Públicas, en el plazo dó diez días, a
contar desde la notificación personal o desde la publicación en
los Boletines, según los casos.'

Lo que se hace público para general conocimiento, a los efectos
indicados en la misma.

Huesca, 3 de noviembre de 197L-EI Ingeniero Jefe.-6.724-E.

,
RESOLUCION de la Conféderación Hidrográfica
del Ebro por la que se fija fecha para proceder
al levantamiento de actas previas a la ocupación
de las fincas afectadas por láobra:~Zona del ca
nalde las Bardenas. Sector lII. Acequias: A-lIT-2,
A-1l1-2-3.Caminos, C-IlI-1 y C-Ill-4., Colector 1 y
desagüe D clll-4. Expediente número 1-. Término
municipal de Gallipienzo (Navarra).

Declaradas de urgente ejecución las obras· hidráulicas de
la zona del canal de las Bardenas por Decreto .de 8 de junio
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado. número 111), al objeto
de, que sea de aplicación a las expropiaciones el procedimien
to de urgencia previsto por el ·artícul052 y concordantes de
la vigente Ley de Expropiación Forzosa de' 16 de diciembre
de. 1954 y en uso de las atribuciones que al respecto tengo
conferidas, he tenido a bien convocar en los locales del Ayun
tamiento de GaIlipienzo (Navarra) para el· día 14 de diciem
bre de 1971, y hora de las once de la mañana, a todos los
propietarios :afectados por el procedimiento "1 ,que se expresan'
en la relación que seguidamente se incluye, para que sin per
jUicio de trasladarse al terreno, si alguno de ellos así lo solicita,
se. proceda al levantamiento de las actas previas -a la ocupa-
ción de las respectivas fincas. . ~ .
. A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el
representante y Perito de la Administración, así como el Al
caldede Gallipienzo (Navarra) o Concejal en quien delegue,
podrán asistir los propietarios ejercitando los derec~os que al
efecto determina el mencionado artículo 52, en su parrafo ter
cero.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1971.-E1 Ingeniero Director,
Gonzalo Sancho.-6.831-E.


